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ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N" 82 .2O17.IV]DCC
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ELALCALDE DE LA MUNIC¡PALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO

POR CUANTO:

EI Pleno del Conceio lvlunicipal en Sesión Ordinana de concejo N'12-2017'lvlDCC de

fecha Junio del año 2017, trató el Informe Legal N'032'2017-SGAL¡JGAJ/MDCC remitido

éerencia de Asesolla Jurid ica en elcualse opina a favorde la suscripción de un convenio de

óoperación interinstitucional entre la l/unicipalidad Distrital de Cerro Colorado y la EPS SEDAPAR

para la ejecución de los prcyectos de inve|sión pública denominados 'Creación delos Sisiemas de

Água eotaUte dependientes del Reservorio N-31 y Alcantarillado Sanitado del distrito de Cerm

C;lorado,pfovincia,departamentoyregiónArequipa"y'CreacióndelosSistemasdeAguaPotable
dependientes delReseryorio N-39 yAlcantarillado Sanitario deldistrito de cerro Colorado, prov¡nc¡a,

departamento y región Arequipa"; y,

CONSIDERANOO:

Oue, de conformidad co¡ io dispuesto por el articulo 1940 de la Constilución Polilica del

Estado, ias municipalidades provinciales y dist tales son los órqaños de gobiemo localque gozan

de autonomia pol¡tica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia: autonomia

que según el articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de l\¡unicipalidades, Ley N" 27972,

radica en la facultad de eiercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujecion

al ordenamiento ju¡idico;

Oue, elnumefa¡26 delartÍculo 9" de la Ley N'27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el

conceio municipal aprueba la celebtación de convenios de coopefación nacional e internacional y

convenios interinstitucionales;

Que, ñediante el Decreto Legislauvo N' 1272 se modifica la Ley N' 27444, Ley del

Procedimiento Administrativo General, estableciendo en su adiculo 76' numer¿l 76 1 que las

relaciones entre la entidades se rigen porelcrite ode colaboración, sin que ello impol@ renuncia a

la competencia propia señaladá por ley;

Que, 0orsu paíe el numeral77.3 de la noÍna antes citada, precisa que por los convenios

de colaboración, las entidades a través de sus reprcsentantes autofizados, celebran de¡trode la ley

acuerdos en el ámbito de su respectiva competencla, de naturaleza obligatoria para La pades y con

cláusula -expresa de librc adhesión y separación, compler¡entado con el numeral 77.4 del m¡smo

d isposilifó legal que señala, las entid ades pueden celebÉr convenio con as instituciones del sectot
privado, slempre que con eLlo se logra el cumplimiento de su finalidad y no se vulnere nonnas de

orden público;

Que, por estas consideraciones resulta perlinente que a través del concejo mun¡c¡pal se

evalúe laaprobación de un conven io de cooperación para la ejecución de ambos prcyectos, teniendo

en cuenta que la EPS SEDAPAR S.A. es una empresa competente y especializada en este tipo de

proyectos de agua, desagüe y alcantarillado siendo necesaria su participaclón y colaboraciÓn para

notenerprcblemas deoperalividad yfuncionamiento de ambos proyectos queconstituye un serulc¡o

básico a favor de nuestfa población;

Que, puesto asi de conocimienlo de los miembros de¡ Concejo Municipa en Ses¡on

Odjnaria N' 12-2017 de fecha 13 de Junio del 2017, luego del Debate sobre el asunto que nos
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ocuDa, con la respectiva dispensa de la lectura y aprcbaciÓn delacla por UNANI['llDAD, en estricta

aoli¿ación de la Ley l'{'27972. Ley O!ánca de Nlunrcipalidades se emte elsiguiente:

.. APROBAR la

nstjtucional entre la Municipalidad Distrital

SeNrcios de Agua Potable y Alcanhrillado de

iuientes proyectos de inve|sión pública:

sLscripcrón de un Convenio de CooperaciÓn

de Cerc Cororado y la Empresa Presladora de

Arequipa S.A., con el objeto de coejecutar los

n"$6

a) 'Creación de los Sistemas de Agua Potable dependientes del Reservoio N-31 y

Alcanta¡illado Sa¡itado del distfito de Cero Color¿do, provincia, departamento y reg¡Ón

Areouioa".

b) "Creacjón de los S¡stemas de Agua Potable dependientes del Reservotio N-3! ,
Alcantadllado Sanitario del distrito de CerroColorado' provincia, departamento y Iegión

AreouiDa".

ARfiCULO SEGUNDO.. AUTORIZAR alTitularde la Entidad para que pueda suscribiren

,upresenGiión de la [4unicipalidad Distrital de Ceno colorado el convenio de cooperación

interinstitucional que es materia del presente acuerdo.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR las unidades orgánicas competentes pract¡quen las

"."ionesf,iñliliiñtiu"s 
.on la fnalidad de cumplircon el presente acse.do, asimismo a Secretaria

Geneml su notifcación y archivo confonne a Ley.

REGisrREsE, cotvluNlouEsE Y HAGASE SABER.
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